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- 9 f í ! gebajgq orí f*j* <r">b«l;»,*fI aqfRtJta ab] «1» ̂  ÍS¡ ? > 

¡ejlveó eebGvJaigsM lo*| 1 .£ J i / i 

¿jHteJq 

i>r. itJ (flTjfijifJJfî v"! — CHJ.J ni \-;D¡\ Í\ 

{•acó!/ ú| 

4li 

KUH* v .vr»'« oír o í - a i u i ^ K i r r ; 

fisi^uq ao'oñfm^ gol Igjfoj eup uicfo'/b i¿ /Jiip ob*J 
-oju* n<-3 : ^ r'J'o^fn-jitftí dimitív<i / T^ií*'!^' 

Harícs 22 ¿ e AfH?to ile I 8 , M # Í * 

aa^atri ajad oup ¿liiwivri on íer^bnHítg 

9 í j p ¿ ¿íovujbeoo ^wi8 sv$q«9 (Toñ6qw obeqo!d¿fqé I*» 
^b La Reina nuesire Señor» (Q/^'dp.) y au augttfela ReaJ 
familia, continúan «ni naábdiaéeb w-iaipoirtante salud. 

-gdo iH?Toq on *»b ^ Jjcb'noínn t,\ ¿ |éaaba(Í0 ab i 

GOBIERNO CIVIL DE LA ftlOVINCIA DE MADRID. 
nbia cd aj aup ebof>¿ ai ob cic)if»qfe 'ifí on éTadfaq 
^ ! Habiendo llegado á mi conocimiento que raríos'al. 
caldea y aruntamienlos de los fnieblos dé la misma, j 
oponen obstáculos indebidos á los recaudadores en

cargados de htféér^ efectivas I is contribuciones, negán
dose á recénocerlos como tales bajo frivolos pretesto» 
que solo se éncamínon á retardar Wivthb de1 aque-
Has, y siguiéndose de e s t e ' ^ r d e f irregular graves 
perjuicios al Estado- que á toda cosía es preciso ; evi-

dantos a'ytffltamitfflto^ do la provincia, á fin de que 
cooperen cada uno por su parte h bacer desaparecer 
laa trabas referidas, prestando todo su apoyo moral y 
material á los indicados recaudadores, para el mejor 
cumplimiento de suxonjqtjtfe* fwe, a ^ d p , ,de esta 
maaera l e g a ^ U e n a r í p u«^gra4c*a>^ prestando á 
la Nación un importajiVe servicip.,t (0.ibn>'i.j mMW 

; Madrid 21 d e ^ B y ^ . d ^ ^ t S ^ r r r K ^ M roí 
*( olaqaai ¡•» tataí) ,>ol olí ominé lo na tnoluTní 6 nñnn 

^mM/érrácfoii principal de hacienda pública i* la 
*' provincia de Madrié:< r«u .;.< ; / J . I . a 
• i:q n'jbn: lo eiib^avKÍ^b a^lls '»í>̂  s í oineimil imua 
"'• CotoO muchos pueblos no hayan presentado las 
eertificaeiones trimastralea de los proéuctqs da sus 

S-)Í •••! ar.J ,woIOIK.ÍI, a^teberaoáw <i9 fmtii.aliaeei^iil 
propios, ni por consiguiente hayan satisfecho las can
tidades qite''por tal concepto sotf éb'̂  deber, espetó del 
celo délos i M f t alcalde^coestlttffefttialeV' friéuti -

^^«batópfrr Wtcít inté^ésiHte1 "iénri^i^ «rt1 e1vi»W¡3r 
i ¡ais; 

-tóéíitíoSliéíysirioil 2 *Mi t j h t w f l 

W l n V i ^ » i M n ^ í l í f W Í ^ ^ 
i e b i í é ^ a ¿orüab ? BuhailMenl aobe^i^so v acbujg^ 

\ früp omgimoV7oq»i»np uiemqti'i al »;í»o«i Vm toq 
-{f in s noo ababnose n%%en adafe ^ O T ^ - O < I » r > n * > . 

-iíl le í>aui taa{aiaoi >• gáattifeq Miielaim evdoa ; r « i 9 r 

y f e!o de ia Comisión de Có-íigos cread» por Real de
creto *mw setfeitóftv-w me,1 j -mtkAiimm 

•leWiíeíhM-á- taha eápeeftV, 'leféUtl étfel «Hto i 8W4iüé 
aqtítlla cese «éir'rtiVfiíiiWií'éi».' tíia" tal ¿¿bte^of^ l 
M i« ist ro qoe su ser ibe, i¥$é&WW e l 1 Coníejo d« 

« M i t r o * ; tóÉfiK#%^*4PBlW«W V."ei ;'e1 tiw 
gtaleftttfptoywtd^lltíéretó. '»* 0 0 ,-" i , > , l <> 

Modr i í - l *^ ! ajjbrttt do i t ó l i ^ S e l l o i a ' : ^ 1'. 
* . o P i t*T."• M . — E l Mibiatifií'(W«ettéiV•# 
José Alonso. . ' " 
,yp t o b é i s -HH «Ol onoqmb- toblfll a» «KI! I 

-«tiaras MloMalií» ¿ «i?.»ÍCÍ.Í--«-Í» oi»cb na¡¡."-¡'í.aiíóí 
. ¡ « • • t O i t ü f r » * ^ 1 ^ me ha «puesto el Miiristro 

de Gracia y l . a l l e f c i ^ a o ó e W c i í . ^CkíÉW»' Y4 
Ministros, tengo en «fccrttaVWél¿ol¿Aos 0 , , ,» l A , b M 

- r. AtrfOdlb 1* QoWi supri rn.da ' W CoüSÍltyé'̂ é 
C<Mi«el cread, por mi Real decreto dMt ( f tWtlÉ£ 
e«jyH<0*""1 , íMlld^oatoít i- teo *oJ fi aaldiioilqa 

A H . g.* ' Todos l<rtJ Wáfea^ p̂WV *̂*»̂  n* 



la Comisión se entregarán á la persona que se auéofí- f nándoios sin oírlos, calificando el sentido de sos pro* 
~" B~ <J** v posiciones.sin atender á su esplieacion, y causándoles 

de este modo un perjuicio en sus intereses platería, 
les, ó lo que es aun mas lamentable, echando une 
mancha, tal vez indeleble, en su opinión. Cumplan 
libremente losRR. Obispos uno de los mas impres
cindibles deberes que les imponen su elevado cargo, 
cual es et de dirigir pastorales v eshortaciones á los 
fieles , cuyo pasto espiritual les está encomenda
do; pero limítense en ellas é la enseñanza da la doc
trina y dé la moral cristiana, cuidando muy especial-

será al efecto. v % *T 
Art. 3.* Los Magistrados pertenecientes á dife-

ferentes Tribunales que eran individuos de esta Co
misión pasarán desde luego á servir sus respectivas 
platas. J 

Dado en Palacio k diez y ocho de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.=Estó rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de GraciYy Justicia, Jo
sé Alonso. < -

mas preciosos consignados en la Constitución del Es
tado que, al declarar que todos los españoles pueden 
¡mprirrMr y publicar libremente sus ideas ton suje
ción k las leyes, ba proclamado tin principio sin el 
i ü l nn,aejtAmpraoda kasiiMoaia de lúa Csbieinainafr***Itfiadieeionda ft..M.>ye eo be feepeeoee l»eo-

. representativos en las sociedades modernas. Las le jet 
4kmm% ^ f r W e . f i wmmm* m i * ' 0 t A 

nes y da escándalo. Mas solo por los trámites legato, 

como para evitar interpretaciones siniestras 
tenciones de los mismos Prelados, que no pueden me
nos ele ser benignas jT pacíficas ¿fi 
ministerio todo de paz y mansednm 

ejercen un 

galidad mas estricta, no permitirá que bajo ningnn 
ada que 

apelóles de 
emitir sus ideas por medio de la imprenta; y pene* 

el episcopado español, espera que coadyuvará á qoe 
se; complan su* dH^) i rauleende en al ánimo del 
clero do sos raspee tí váaihdféceais la obligacian tfile 

seguidos y castigados los extravíos y delitos cometidos I í tiene de obedecer á la autoridad, y de no poner obs-
por medio de la imprente que, por lo mismo que tiene i táculos á su libre ejercicio, 
enemigos poderosos, debe estar escodada con garan- ] 
tías rrVmfeimVs. Prescindiendo de los impresos que 
versan sobre materias 
nisterio de mi cargo haci 

sociales, toca al M i - ¡ 
ipTír las leyes respecto) 

, o ÍW^nnente cometido el . 
sagrada deposito de ¡g fe, y el conaeryaria en Uda au 
W W v í W corresponde calificar y censurar IflMNrJ 
*Sty°M* • W * i M i « r W . ? 1 dogiMÍJafnoralaristíeh 

4t BPHÍ^if -MY Sollicitc\et próvidas oyendo la Wr 
plicacion del autor antes d*j <rooa>nar s,y o^a*estf í r 
«f ^¡StffflfMJlbele^iéndoae 0e publicar la conde- j 
WW1 » r<*ÍWf»°»>vffr\ «ne & M. preete so, con» 
sentimiento. j c 1 ( / , . V v | 

No han de olvidar tampoco los RR. Prelados que 
hay doctrinas con tro vertibles dentro de la esfera ca
tólica que han dado nacimiento é diferentes escue-

W <0P por la Iglesia para ¡aiciar unpro-
eedimiento, d<CUr una coodenac¡pp, tu maooiUar la 

d É ^ W :?V e c>°»o» eo I. fe E»ta* mÁ*im»» so. 
aplicables á los escritores públicos, pue».o«-h*ft .da ] 

petabie no se apartará de la senda quo le ha sido 
trazad por las disposiciones civiles y -ce*4*tt*» y se 
lisougea da que oiugMno de sus individua le pond*¿ 
au la triste necesidad de emplear los, medios dq, que 
M&W* P W .̂ epfijnM- k loa infractora* #9 J«r e* M 

principales la que tiene por objeto al asegqrar la | i -
g bxe emisión del penumiento. 

De Real orden lo digo kj? para su intiügen.cia,, 
cumplimiento y efectos consiguientes,,Dios guarde } 

¡JJL muchos ajlos. Madrid 19 de agesto da 1854.^Jar 
sé Alonso»—rSd 0|)ispq ( 4et«^ : aetí r!>r. ¿étfqooa 

V levo di orvodS ; - pl .-tnf Jfilo ,*.>J->'\>,\ -t «edati 
j t i 

10Í íri i : * ( ' • ' , 1 i- - >.;; j !¡Mi->lc¿n 
f ' : ' Entre los elementos eon que el gobicrwtv cuenta 

eHAiir las ^asrbtre ,̂ moralhar tos pueblos y een̂ -
solidar el orden, bno delds nlá-s pTiacipales es almia
ro: su misión, fniramentc espiritbal, consiste eti en
señar é inculcar en el ánimo de los fieles el respeto y 
debida obediencia 6 las autoridades constituidas, y en 

como individuos de una mi ¡Has .*tfc¡4rioil .Pia/e^ el 
cumplimiento de tan altos deberes, que el orden pú-
Wioe rtclaaaaiyHassagcadailetraa! eftojieepitafltome* 
dio tías nodaioaq etob ^ejaUoitrenhiitUíM ítiüoirvaMb 



que te hace sentir siempre débde la ciudad mas popu-
losabas! 
basag. 

£10:99919 
res reí 
poderes constituidos y la obser rancia de las leyes y ! 

-•ñv* apT ntfio . < < IÍ >;:u/o ;>L»t!H.io L v í vCr , * \ 
mandatos que de ellos emanan. Pero cuando apartan. 
„ D ÍH , .< 7 f JB O g fti i) 2 Ui ¡IT . ' '•• r . b I"» ¿ ' • *\o # , ose de tan elevado como natural objeto desciende al 
.111J í ¡ la Ilg - , i GcJ •*& o fio & <: o) t IT* 4#: L Í : • . *«, n r. 

terreno de las cuestiones políticas y sociales censu-
raudo al gobierno o a sus delegados, sembrando en 
loa inimos la desconfianza ó introduciendo en ellos el 
escrúpulo, provocando Ja discordia, ó la desobedien
cia, ó impidiendo, por último, que la paz se consoli- j 

•^S¥>#«íMifMí W¡f * M < M * quepan e|jQ#e ^ -

No teme el gobierno de S. ¡M. que e! clero espa- j 

ta la inteligencia de que ti por desgracia na bastasen, i 

« p t o « i m *«#&M«fM mJmi* jmm&mtwg* 
eo eila meterle, las autoridades civiles pr»ce4efím 
contra los infractores en la forma y eon todo el rigor I 
que pie vienen isa rayas.* 

( quienes lalev 
de el derecho electoral,, sin permitir se inscriba en 
ellas el que no le tenga legilinuimente adquirido: 
porque asi vicia la elección la omisioq de los prime-

fcr¡:. <,J¿o&n (Ti I>IIDSIJ .aofiVaoid 
ros como la inclusión de los segundos. 

Otro de los deberes que impone a Y. 5. el go
bierno de S. M. es el dq dejar en libertad á los elec
tores para que se reúnan, deliberen y se pongan de 
acuerdoe* la adópei^e y « r n u k c i m ^ d e eted ida tu-
ras, sin otra intervención por parte de V . S. y de sus 
subálternosqoe la de proteger y Sigilar por la con-
¿ervíciVn'def ¿rde^, j^br <j(aefé respétfen tai volunta
des y opiniones opuestas, por que ot> Se ejerza géne
ro alguno de coacción M áh^violencia ébnUs eWcte-

* ; ' :rts^tié r >é* r^ tán;M ! t t l«ré is i i i%ib<^^'Wttcbtfte 

'sesea i ti*ni«uw*i • »« 

efeates —siyiiont—r- Dios guarde 4 V . muchos 

nos en el acto de depositar el sofregio.''1 i ! , < f H " " ' ' w 

" ! ' ' , -Ul^ l Í# , , ^ i rW«SHl '^é fc fcÍ* táe orden y res
pecto recipró'cbs «tilas tedniones y fuera 'dr eK^, 
igüaldaá para todoS-, espóntanéidad MUI concurf ir irl 
Séió' solemne de la TOticior» f ¿nía Vinrífon «fep y0fo>-, 
á esto debe circntíscribirsel. acción th ti* 
actos electorales; esta es su única mfeidn.rWléfné^l 
^ ^ m f ^ la ; ; ífen-
" d a i r á t ó m a s É á ü i * s ^ é ' 6 t m « t t > , ' iñ %6tt4 
se ha(l¥ éíspuesto 1 « r círtñ|Htda cuenta dé todos sd* 
actos á las Cortes, lo está también á exigirla de st»s 
^efégaifó^ B 1 ; f 7 ^ í ] e ' *^ ̂  :jl 0 ^bióou' 

tiempo debe manifestar á V . I que t tóbé^tr ¡**fét 
interés en que la votación sea tan numerosa cual 
nunca se haya conocido, porque es muy conveniente 

años. Madrid 19 de agosto d? 1854.—José Alonso. q u c Us Cortos que se reuuan representan 40Hh ma-
—Señor Obispo de.... • — 

aobs-^q lelauiiá .ai Ooíl ?«••• nol^atob oi^4íia¿tóofi(! 

Í v ^ | l W # l S J P L J ^ GOBERNACION. 

•iaoiq aidinsijdi ab : : o kü ¿óiajiy^ioa '• db^j 
Si ha de ser una verdad el gobierno représenMÍH 

TO, y no una decepción que aniquile su existencia, 
preciso es que en todos y cado uno rio los attbs de 
la e l e c c l S t f ^ t p ^ á ¿ ^Áiáhi! Kffl¡iW%$iZ 
dad • b s g l u j ^ ^ primer iérpiinonor RUrte de I go-
bierno y d 6 * a lde |e^adoj; sumisión ^ á las leyes que 
consignan tan precioso derecho por parte de los elec-

ciencia del Ren^fp la nácio^, cWviene j j g ^ ^ c e -
da: el gobierno <fetS. M . está ro#ucJtQ^4H^ J/nun-
oa con mas razón q > ¿lora eoaneoilid! teabrUugar 

yor ostensión la voluntad nacional; porque una con
currencia nomerosa justifica mas que nada ta libre e-
ftíceion y eí proceder del Gobiern* y de sus subordi-
naflbiv̂  f ; ^ r : , ! ! •••*'' uup si»ÍHib • *••»/ Üi uoi^soo 

" Conseguirá V. S licnat loa deseos del «obiera* 
dirigiendo á los electores Su voz amiga, demostrán
doles la importancia del derecho que la ley les conce
de; que lo recibieron para hacer 010 de él según su 
conciencia y en bien de 1a nación, y cuánto se debe 
procurar el que la voluntad de los menos nt> s a l o , 
breponga á la voluntad de l<̂ <maŝ  y per últvme «qué 
cuenten con la garatitls qu*-el Gobernó por si í fbe 
medro de ses delegeos les asegura de que nadie hw 
ée cu r t i r l e s el libW ojf reicio da su sagrad* derecho. 

El Gobierno encargn á V . S. y á todas ls*dep*u* 
denelisde ¿tí auWridad la observancia htaa astricta 
de Ib* trámites que la ley **k*H\ de IMe fÉlfteuplas 
1887 ^ u s í g n a , cea im imodífieatMiaes ¡Q<*t coutéeu^ 

£t .atún th\\k trnUjl* %b ^Vrt hvntnU .U nU v .<Ji£Ü«M! 



: V :!»r?« &0I feolH/J .. 
De Real orden lo digo á V . S. para su inleligen-

eia Y esacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu-
chos arlos. Madrid 19 de agosto de 1854.— Santa 

<•» -?.Ol'«i*S''; 40.t«O 0'*»ájJÍ3/li «I í̂tMi?! «01 ! 
Cruz.— Sr. Gobernader de la provincia de.... . 

«cg r» .fT / seaoqmt íup t5fad*»o *0i su oih) 
SÍ! )!*gfi.)i.j «i» i>'.Tu/ií-ií» .oeflílOl 9í POS A1C<| 8>1o' 
-<••»*! &*J«f«*%forfe.^#«;oct«4»fy^Círeoiar. >>¿ - | 

JMMIMO p o r & i m m t $ w ú w & é $ M * m i i 
f«m«>lo* « i í * i . l 9 V , W ^ o s G ^ b e r madores |e« 

encomieoden. ̂  , n ) L : i - , , ; i í ¡ l , - , Í J ¡ A M A T O „ | 

É l « ^ « w f l H W ^ W W M Í « r t ^ l i f t t | ^ 
l P í W ? P ^ P u ^ W % eaiaft oe *9 ajad (?9lcio)9:b ÍÍ.ÍOS ! 

¿J«-i d dolió!) 3i,¡ ¿ ¿uJ'in 
De orden de S. M. lo digoé V . S. para los el 

Mtfttf * 9 ?g°sto ;de l$5l,—$antj . ^ r u i j ^ ñ o r 

BÉW-iur.-ií j*aj Ctg .,-:»: .»•••cí v.;p na ¿'jldJUli 
etfl**¿fj.<!?noo fono s4) nupiaq ¿oOboipa wí-du>. *D,¿X; J 
-en* Sukiecreíaria.^Negoeiado 3.°— Circular. ;o 
- £ Í O X coy etfpioq ¡h oi>r.n b»vi. U ' Ü / fil qojifloies r* r 
ag 'Edivista de las comunicaciones remitidas á este 
ministerio por varios Gobernadores de provincia coja 
ocasión de ciertas dudas que ocurren acerca del mo
do de entenderse el Real decreto de restablecimiento 
de las Diputaciones provinciales de 7 del actual •, pon 
objeto de evitarlas en lo sucesivo , y á fin de fijar de 
una vez el verdadero sentido.del art. 2.° doi referido 
Real decreto, J3. M . se ha servido mandar: 
. o l A - Que ¿mica provincias donde filien Diputados 
de ios que ejercieron este honroso cargo desde 184Q 
á 1843, se compete el número con otros elegidos 
por l«r alcaldes de los. pueblos que compongao los 
respectívosi partidos judiciales, quienes se reunirán 
al efecto en la cabezo.del p a r t i d o . , ; t , . ¡! ,» ? 
«;t*fi^'Qamtotipaf4idoajudiciales que, ó por haber 

adquirido alte carácter después de lo creación de las 
DipuUcíonaS(proai4cialeibji f ot cuajqui^rd^tra au* 

3.° Que los cargos de los asi elegidos, como los 
'iU'/O ioi^ir.na¿no^TJiíni> tic <;V:v." I • ¡ n'J 6pf«al de todos Jos Diputados, duren hasta la nueva elección 

r ̂ ? D í 5 a ¿; I a i), c b ñ t r i 9 W o <5 í ;Í «¿J> Ui ¿ il< «i < u : t> i •» i aa De BÜBal orden lo comunico á Y. S. para los efec-
, tos correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
aáos. Madrid 20 de agosto de 1#54.—Santa Crui .— 
Sr. Gobernador de la provincia de..... . . -

ti' onofiiamea aéoosgif*»© tu* I o oinotuog ir» oorrai 
b ¿r.»iij i¡» oLn»Í3üboiliii B f>'.nMn;oD2yb f,i e^miué soí 

ÜJ9B»<) • feo «I 90p. ,ÓHHÍ!(I Í0<J , írblíSMÍ !í¡l>:i Ó ,«¡3 
c ^ ' - l á deterrérbb que B8 suffMo el torreo «n algunos 
pantos de Us lineas dé: Vrígon y Andalucía ha retar-
dado su llegada & esta capital eon daño del serttclo 

"pflWicu1.''1' ' n í f a» onir»W<»̂  :<;ni3 
- ' ' Es necesario que V . S , por todés los medios que 
su celo le strgiérá ? M # 4 * ^ f í w f f W f eosfa estas 
detenciones indebidas, y cuide oé 5 ,(fue'p^ír ningn«> 
motivo so tolerrúmpa el cursó de la correspondencia 
públiia: antes al ¡contrario, se faciliten en la prótin -
cia delGobiernó de 1os medios dé que ?e cum
pla puntualmente el itinerario mírrbadb por la Diree-
éíon' decantó 1 , 1 asi como1 esta por su parte cuidará d c 

averiguar por medio dc los ^ o í ' W í H f d r í t ó a ¿ 5 u ¿ -
'dóspoí Aegli¿éncWde ,lo*éohductofos ,6' ,gor toaCser. 
vicio de fes' tiros de los macítro* do postas para ttá-
poner al culpable l»$>CnaS scflalUáí ,eÍi'rW'rvog|iíbé'o-

"JttVlléSkHkT'~S**^ 1 c í ^ !*UP* !>'' awoajilaloi si os 
-'"] Dios guardé á V : S. muebos dríbs. Madfrd 29 do 
agosld dé 1 -BSi.'— Santa CYuü.^Srí Gobernador de la 
'¡írbVlAeía'Uií.'iU.''"' *?babnoIí)8 «¡e! ,é.ÍT.)cm «Jao n» 

i'J oboJ no» f emiol ti «>'J eoioJamlni feí ciJoo > 

- !. •—.1581. 
ni\U)f «oifl i •KÍIIÍOIIjjiiiina H'<i»)a 

»« C! ¡ihbcií 
'"*'>b oqdidü loñáh— 

Se halla vacante el partido de primeras letras de 
Moral zarzal, su dotación en 1460 rs. anuales pagados 
del fondo de propios,^ adepiap? r f ] ^ O f y d f t ^ e t r i . 
bucion pagados por niños no pobres. También se fa
cilita al profesor casa para escuela por cuenta del fon* 
do municipal: Las solicitudes líe^'dirl'^lrari'aljpresiden-
te de la corporación hasta el 15 de setiembre próxi
mo venidero; í r f r i S hst Bftil i#í f*b K{! 

Lo que se anuncia al público para la común inte
ligencia de los que se bollen adornados con. (o/ rpQ#Í; 
sitos prevenidos en las d i s n o s i c i o n ^ s s J 
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nu rVrgarrobaswil dls 1 4|w .K! 

MADRID.—Imprenta de O. Manuel Pila, cato dc Madera Alta, núm. 42* 


